
 

 

 

PRUEBA ANTOCIPADA DE INTERROGATORIO DE PARTE 
RADICADO 2020-00507-00 

INFORME SECRETARIAL: RECIBIDO   a través de correo institucional de la 
Oficina Judicial de Reparto prueba anticipada de interrogatorio de parte en forma  
digital, allegando entre los anexos dos cheques del BBVA por ($40.000.000) y 
($95.000.000). Pasa al Despacho del Señor Juez  para informar que revisado el link 
de la Rama Judicial no se registra antecedentes disciplinarios contra el apoderado del 
demandante. Sírvase proveer. Sírvase proveer. 
Bucaramanga,  enero 13 de 2021 
 

 
 

 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL 
Bucaramanga, trece (13) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 
La sociedad METROGRAFIK S.A.S., actuando a través de apoderado judicial 

presenta demanda solicitud para que se cite a la Señora YAMILE ANDREA LOPEZ 

JIMENEZ, para que en audiencia  absuelva el Interrogatorio de parte que 

personalmente o en sobre cerrado le será  formulado. 

 

Sería procedente admitir la presente prueba extraprocesal de Interrogatorio de parte, 
no obstante, previo a decidir sobre el actuar procesal se requiere a la parte actora 
para que subsane su solicitud, en los siguientes términos: 
 
1.-De conformidad con el Art. 5 del Decreto 806 de 2020, el ejecutante debe informar 
cómo fue otorgado el poder, por cuanto carece de la respectiva nota de presentación 
personal, advirtiendo que el correo electrónico del Apoderado debe coincidir con el 
registrado en el Registro Nacional de Abogados, debiendo además cumplir  con los 
requisitos legales. 
 
2. Conforme a lo dispuesto en el Artículo 8º del Decreto 806 de 2020, el actor debe 
informar como obtuvo el correo electrónico de la Señora YAMILE ANDREA LOPEZ 
JIMENEZ, adjuntando las evidencias correspondientes. 
 
3. La parte actora deberá manifestar bajo juramento, quien tiene en custodia los 
títulos que allega, advirtiendo que en cualquier momento debe exhibirlos, 
 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la presente Prueba Extraprocesal de Interrogatorio de 
Parte, presentada por la sociedad METROGRAFIK S.A.S., contra la Señora YAMILE 
ANDREA LOPEZ JIMENEZ, por lo anotado. 
 
SEGUNDO: OTORGAR al ejecutante el término de cinco (05) días contados a partir 
de la notificación de la presente providencia para que SUBSANE lo expuesto. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 



                
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
El Auto fechado el día 13 de enero de 2021  de 
2020 se notifica a las partes por anotación en el 

Estado fijado hoy a las 08:00 AM 
Bucaramanga, 14 de enero de 2021 
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